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PARTE AGTORA:
 

AUTORIDAD DEMANDADA:

en su carácter de POLlCie Og
TRÁNSITO ADSCR¡TO A LA
DIRECCIÓN GENERAL DE
SEGUR¡DAD PÚBLICA,
TRÁNSffo Y POLICíA
TURíSTICA DEL
AYUNTAMIENTO DE
XOCHITEPEC, MORELOS, Y
TITULAR DE LA TESORERíA
MUNICIPAL DE XOCHITEPEC,
MORELOS.

TERCERO: NO HAY

PONENTE: MAGISTRADA
VANESSA GLORIA CARMONA
VIVEROS.

SECRETARIO DE ESTUDIO Y
CUENTA: SERGIO SALVADOR
PARRA SANTA OLALLA.

ENCARGADA DE ENGROSE:
SECRETARÍA GENERAL DE
ACUERDOS.

Cuernavaca, Morelos, a quince de abril de dos mil

veintiséis.

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del

expediente administrativo número TJA/3"S/77 12025, promovido

por  , contra actos de

, en su carácter de POLICíA

DE TRÁNSITO ADSCR¡TO A LA DIRECCIÓI'I CETTERAL DE

SEGURTDAD PÚBL¡CA, TRÁNSITO Y POL¡CíA TURíSTICA

DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, Y
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TrruLAR DE LA TEsoREnín rvluuctpAL DE xocHtrEpEc,
MORELOS; y,

RESULTANDO:
1. PRESENTACIÓN DE DEMANDA

Previa subsanación de prevención, mediante acuerdo de

tres de abril del dos mil veinticinco, se admitió a trámite la

demanda presentada por  

, contra actos de la POLICIA VIAL 
, DE LA SUBDIRECCIÓN DE VIALIDAD DE

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL MUNICIPIO DE

xocHtTEpEc, MoRELOS y TESORERÍA MUNtCtpAL DEL

AYUNTAM¡ENTO DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC,

MORELOS; en consecuencia, se ordenó formar el expediente

respectivo y registrar en el Libro de Gobierno correspondiente.

Con las copias simples, se ordenó emplazar a las autoridades

demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra,

con el apercibimiento que, de no hacerlo así, se tendrían por

contestados los hechos de la demanda en sentido afirmativo.

2. CONTESTACIÓN DE DEMANDA

Practicados que fueron los emplazamientos de ley,

mediante acuerdo de veintinueve de mayo del dos mil

veinticinco, se tuvo a las autoridades demandadas

, en su carácter de POLICíA

DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN CEruERAL DE

SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSffO Y POLICíA TURíSTICA

DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, Y

TITULAR DE LA TESORERíA MUNICIPAL DE

XOCHITEPEC, MORELOS dando contestación en tiempo y

forma a la demanda incoada en su contra; en ese mismo

acuerdo, se ordenó dar vista a la parte actora, de igual forma,
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se le hizo de su conocimiento del término legal para ampliar

su demanda.

3. PRECLUSIÓN DESAHOGO DE VISTA.

EL cuatro de julio de dos mil veinticinco, toda vez que

ha transcurrió el término concedido para la parte actora

mediante auto de fecha veintinueve de mayo del dos mil

veinticinco para desahogar la vista respecto a la contestación

de demanda de las autoridades demandadas TESORERíA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC,

MORELOS y POLICIA VIAL  

, DE LA SUBDIRECC¡ÓN DE VIALIDAD DE LA

DIRECCIÓI.¡ CEUERAL DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC,

MORELOS, consecuentemente se hizo efectivo el

apercibimiento decretado en dicho auto, declarándosele

precluido su derecho para realizar manifestación alguna

respecto a dicha vista.

4. EXHIBIC¡ÓN DE DINERO.

Mediante proveído de siete de agosto del dos mil

veinticinco, se tuvo al delegado procesal de las autoridades

demandadas, exhibiendo transferencia de pago a favor de la

cuenta del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos por la cantidad total de $9,447.19 (nueve mil

cuatrocientos cuarenta y siete pesos 19/100 M.N.)

Por lo anterior, se ordenó dar vista a la parte actora por

el término de tres días, para efecto de que manifestara lo que

a su derecho correspondiera respecto del pago efectuado por

la autoridad demandada, con el apercibimiento que en caso

de no hacerlo así se estaría a lo que esta sala acordara'

5. AMPLIACIÓN DE DEMANDA Y APERTURA DE

JUICIO A PRUEBA

En auto de siete de agosto del dos mil veinticinco, toda

vez que la parte actora no no ampliÓ su demanda, acorde a la
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hipótesis que señala el artículo 41 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado de Morelos, no obstante

que se le corrió traslado con los escritos de contestación de

demanda, se le tuvo por perdido su derecho para hacerlo; por

así permitirlo el estado procesal, se ordenó abrir juicio a

prueba.

6. ADMISIÓru OC PRUEBAS

Por auto de fecha veintiocho de agosto del dos mil

veinticinco, se tuvo por perdido el derecho a las partes para

ofrecer pruebas, toda vez que no lo hicieron valer dentro del

término legal concedido para tal efecto, consecuentemente,

se señaló fecha para el desahogo de la audiencia de pruebas

y alegatos.

7. AUDIENCIA DE LEY

Es así que, el veintiuno de octubre del dos mil

veinticinco, tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que se

hizo constar la incomparecencia de las partes, y/o de persona

alguna que legalmente las representara, no obstante, de

encontrarse debidamente notificadas. Asimismo, se hizo

constar que no había pruebas pendientes de recepción y que

las documentales ofrecidas por las partes se desahogaron

por su propia y especial naturaleza. Por lo que, una vez

desahogadas las pruebas, y pasando a la etapa de alegatos,

se hizo constar que las partes no formularon los alegatos que

a su parte corresponden, declarándose precluido su

derecho para tal efecto; así mismo se reservó al cierre de

instrucción hasta en tanto fuera desahogada la vista

ordenada a la parte actora, respecto del dinero exhibido por

las autoridades demandadas.

Con fecha veintiuno de enero del dos mil veintiséis,

toda vez que había transcurrido con exceso el término
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concedido a la parte actora para desahogar la vista ordenada,

en relación a la exhibición de pago por la autoridad

demandada, se le declaró precluido su derecho para realizar

manifestación alguna respecto a dicha vista. Ahora bien y

toda vez que mediante audiencia de fecha veintiuno de

octubre del dos mil veinticinco se reservó el cierre de

instrucción, y toda vez la vista no fue desahogada, se

procede a DECLARAR CERRADA LA INSTRUCGIÓN que

tiene por efecto, citar a las partes para oír sentencia, la que

ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
I. COMPETENCIA

Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en

términos de lo dispuesto por los artículos 109 Bisl de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;

leRfÍCUtO *109-bis.- La justicia administrativa estatal se deposita en un Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos; será la máxima autoridad en la materia,
dotado de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, y no estará adscrito al

Poder Judicial.

Dicho Tribunal de Justicia Administrativa tendrá a su cargo el conocimiento y
resolución de las controversias de carácter administrativo y fiscal, que se susciten
entre la administración pública estatal o municipal, sus organismos auxiliares estatales
o municipales y los particulares; la determinación de existencia de conflicto de
intereses; la emisión de resoluciones sobre la compatibilidad para el desempeño de
dos o más empleos o comisiones con cargo a los presupuestos de los Poderes
Públicos, los organismos públicos autónomos, los municipios y los organismos
auxiliares de la administración pública, estatal o municipal; la imposición en los
términos que disponga la Ley, de las sanciones a los servidores públicos por las

responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y a los
particulares que participen en actos vinculados con dichas responsabilidades, así
como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones
pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública
Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos estatales, la Universidad
Autónoma del Estado de Morelos y los Organismos Públicos Autónomos creados por

esta Constitución.

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades
administrativas de los miembros del Poder Judicial del Estado, se observará lo

previsto en ésta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de las entidades de

fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos.

El Tribunal de Justicia Administrativa estará integrado por siete magistrados;
funcionará en términos de lo dispuesto en las normas aplicables.
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12,43,164,18 apartado B), fracción ll, inciso a)u, y 266 de la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

2Artículo *1 . El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades,
competencias y organización que establece la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de
Morelos, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás normativa
aplicable; forma parte integrante del Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de
plena jurisdicción, autonomía e imperio suficientes para hacer cumplir sus
determinaciones y resoluciones.

Las resoluciones que emitan las Salas de lnstrucción, las Salas Especializadas, el
Pleno Especializado en Responsabilidades Administrativas o el Pleno del Tribunal
deberán apegarse a los principios de legalidad, máxima publicidad, respeto a los
derechos humanos, verdad material, razonabilidad, proporcionalidad, presunción de
inocencia, tipicidad y debido proceso.

Las instalaciones del Tribunal son inviolables y por tanto queca prohibido el acceso a
cualquier persona armada. Para el caso de los elementos de seguridad que sean
parte dentro de algún juicio, se abstendrán de portar su arma de cargo durante el
desahogo de la diligencia. Para el cumplimiento de lo señalado en el presente párrafo,
el Ejecutivo del Estado destinará elementos delárea de Seguridad Pública.

3 Artículo *4. El Tribunal estará integrado por siete Magistrados, actuará y estará
organizado de la siguiente manera:

l. En siete salas de las cuales cinco serán Salas de lnstrucción y dos serán Salas
Especializadas, teniendo éstas últimas competercias exclusivas en
responsabilidades administrativas y así como en aquellos actos que deriven del
órgano técnico de fiscalización, auditoría y control del Congreso del Estado,
pudiendo auxiliar, previo acuerdo del Pleno y en caso de requerirse, en las demás
materias; dicho acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial;
ll. Un Pleno Especializado, que estará integrado por cuatro Magistrados, y
lll. El Pleno, integrado por el total de los Magistrados. En caso de excusa o
recusación de uno de los Magistrados, el Pleno y el Pleno Especializado se
integrarán en términos del artículo 16 de esta Ley.

4 Artículo *16. El Pleno se conformará por el Magistrado Presidente y los seis
Magistrados de las Salas.

Las sesiones del Pleno serán válidas con la concurrencia de la mayoría de sus
miembros.

Las decisiones del Pleno se tomarán por unanimidad o mayoría de votos.

Cuando no se alcance la mayoría por la ausencia temporal de alguno de los
Magistrados, el asunto que se discutiría en la sesión , se aplazará para la sesión del
Pleno subsiguiente.

5 Artículo *18. Son atribuciones y competencias del Pleno:
B) Competencias:

ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que conocerá de:
a) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisién, resolución o
actuación de carácter administrativo o fiscal que, en el ejercicio de sus funciones,
dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias que integran la
Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos auxilia.es estatales o
municipales, en perjuicio de los particulares;

6 Artículo *26. El Tribunal funcionará en cinco Salas de lnstrucción y dos Salas
Especializadas, las que tendrán las facultades y competencia p.evistas en esta Ley.
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Estado de Morelos; 1', 38, 85e, 36to y 8911 de la Ley de

7 Artículo 1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a controvertir los
actos, omisiones, resoluciones o cualquier otra actuación de carácter administrativo o
fiscal emanados de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los
Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados, del órgano técnico de
fiscalización, auditoría, control y evaluación del Congreso del Estado, así como de los
organismos constitucionales autónomos, con excepción de los que tengan
competencia en materia electoral, acceso a la información pública y de derechos
humanos, que afecten sus derechos e intereses legítimos conforme a lo dispuesto por
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, los
Tratados lnternacionales y por esta ley.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 bis de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos, se reconoce también el interés legítimo para controvertir
la existencia conflicto de intereses considerando la situaciones en las que el juicio del

servidor público en relación a su interés primario y la integridad de sus acciones en el
empleo, cargo o comisión, pueda ser influenciado por un interés personal, familiar o de
negocios que tiende a afectar el desempeño imparcial u objetivo de su función en

cualquier forma; y la compatibilidad de dos o más empleos o comisiones de los
servidores públicos del Estado deberá de atenderse conforme a la naturalea y la

eficiencia del empleo, cargo o comisión, las restricciones constitucionales, y la

pertinencia en función de los horarios o funciones a desempeñar el servicio público
frente a otro empleo.

En los asuntos promovidos por particulares, se atenderá a lo dispuesto para la
promoción, respeto, protección y garantía de los Derechos Humanos conforme al

artículo 1o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

I Artículo 3. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades,
competencia y organización que establece la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la particular del Estado, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, esta Ley y la normativa aplicable; forma parte

activa del Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de plena jurisdicción,

autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus determinaciones.

s Artícuto *85. La sentencia deberá dictarse dentro de los cuarenta y cinco días
hábiles siguientes contados a partir de que se publique el cierre de la instrucciÓn. El

Magistrado deberá formular el proyecto de sentencia dentro de los primeros treinta
días del plazo señalado. La Secretaría General de Acuerdos lo deberá listar para su

discusión y aprobación en la sesión de Pleno que corresponda, cuando menos siete
días hábiles antes de la sesión de Pleno y deberá publicarla también en la Página de
lnternet del Tribunal.

Atendiendo a la complejidad del asunto y las cargas laborales del Tribunal, el dictado
de la sentencia podrá prorrogarse por un periodo de veinte días más.

La publicación del proyecto en lista producirá el efecto de citación para sentencia.

1o Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno;
pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;
ll. El examen de valoración de las pruebas que se hayan ofrecido y desahogado en

autos;
lll. La exposición fundada y motivada de las consideraciones que se tomaron en

cuenta para emitir la resolución;
lV. Las cantidades liquidas que deban pagarse, cuando se trate de prestaciones de
condena, y
V. Los puntos resolutivos, en los que Se expresará con claridad los alcances del

fallo.

11 Artículo 89. Las sentencias deberán ocuparse de todos los puntos litigiosos
propuestos por las partes, y deberá resolver la procedencia o improcedencia de las
pretensiones reclamadas por el actor, de las defensas y excepciones hechas valer por
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Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

II. PRECISIÓN DE ACTO REGLAMADO

En términos de lo dispuesto por el artículo BG de la Ley de la

materia, se procede a hacer la fijación clara y precisa de los

puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, la actora señaló como acto

impugnado lo siguiente:

"EL ACTA DE INFRACC|Ó1U con número de fotio B No

2468 de fecha 15 de febrero de 2025, suscrifa por el

Policia Vial   .. " (sic)

Persiguiendo las siguientes pretensiones

1. La nulidad lisa y llana de la boleta de

infracción identificada con el número B N

2468 de fecha 15 de febrero de 2025...

2. Como consecuencia de la nulidad lisa y

llana de la boleta de infracción

el demandado o en su caso, de las causales de improcedencia en que se sustenten
las mismas.

De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y
las autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el
goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente afe,:tados o desconocidos,
en los términos que establezca la sentencia.

Cuando se decrete la nulidad de una resolución fiscal fav¡rable a un particular,
quedará ésta sin efecto, quedando expedito el derecho de las autoridades para
percibir las contribuciones o créditos fiscales objeto de la resolución nulificada, sin
recargos, multas, ni gastos de ejecución y sin que en ningún caso pueda la autoridad
hacer cobros de contribuciones que rebasen de cinco años anteriores a la fecha de la
presentación de la demanda.

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la
vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de
Justicia Adm inistrativa.

8



@l T]A
TRIzuNAL DE JUSIIOA ADMINISfMIIVA

DEL ESIADO DE IIORELOS

EXP ED I ENTE TJA/3"5 17 7 I 2025

identíficada con el número de folio BN

2468 de fecha 15 de febrero de 2025, la

devolución del numerario erogado por el

suscrifo derivado de la boleta de

infracción referida y en consecuencia, Ia

cantídad otorgada al H. Ayuntamiento de

Xochitepec, Morelos y Servicios de 

  por concepto de

arrastre, inventario y pensión.

3. Se dicte una sentencia de condena en

contra de /as autoridades responsab/es

declarando la nulidad lisa y llana de la

Boleta de Infracción identíficada con el

número de folio BN 2468 de fecha 15 de

febrero de 2025, así como la devolución

de la cantidad de $13,947.19 (trece mil

novecientos cuarenta y siefe pesos

19/100 m.n.), cantidad que el suscrito ya

cubrió ante las autoridades demandadas.

Ahora bien, de los documentos exhibidos por las partes,

y de la causa de pedir, se tienen como actos impugnados la

infracción de tránsito BN 2468, levantada el día quince de

febrero de dos mil veinticuatro.

En este sentido, la existencia del acta de infracciÓn y

del cobro de la misma quedó acreditada de conformidad con

las copias certificadas exhibidas por las autoridades

demandadas y parte actora, copia certificada del acta de

infracción número de folio BN 2468, y copias de las órdenes

de pago 140740 por la cantidad de $7,354.10 (siete mil

trescientos cincuenta y cuatro pesos 10/100 m.n.) y 140741

por la cantidad de $2,093.09 (dos mil noventa y tres pesos
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09/100 m.n.), mismas que se encuentran agregadas en los

autos (visibles a fojas 8, 9, 10, 59, 64 y 65), documentales a

las que se le concede valor probatorio en términos de lo

dispuesto por los artículos 437, fracción ll, 490 y 491 del

Código Procesal Civil del estado de Morelos, de aplicación

supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del estado de

Morelos, pues, no fueron controvertidas por las partes por

cuanto a su autenticidad ylo contenido, ni obra prueba en

contrario

Desprendiéndose del acta de infracción que, el día

quince de febrero de dos mil veinticinco, a las veintidós horas

con cuarenta y cuatro minutos, la policía de nombre 

 tránsito municipal, levantó el acta de

infracción, a virtud de que, el demandante conducía su

vehículo automotor en estado de ebriedad con grado 0.64,

mg/I.

Lo anterior sin prejuzgar sobre la legalidad o ilegalidad

del mismo, que de resultar procedente su análisis, se

abordará en el capítulo correspondiente de la presente

sentencia.

III. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

Ahora bien, para abordar este punto, es de precisar

que, las causales de improcedencia por ser de orden público,

deben analizarse preferentemente las aleguen o no las

partes, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 37 parte in fine12 de la Ley de la materia, en

concordancia con lo establecido en el siguiente criterio

jurisprudencial de aplicación análoga, cuyo rubro y texto es

tz Artículo 37.- ( . ) El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de
improcedencia de las señaladas en este artículo, y en su caso, decretar el
sobreseimiento del juicio respectivo.

10
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del tenor siguiente

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE

tAs cAUsA LEs pREvtsrAs EN EL anrícuto ts
DE LA LEY DE AMPARO.13

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del

artículo 73 de la Ley de Amparo las causales de

improcedencia deben ser examinadas de oficio y

debe abordarse en cualquier instancia en que eliuicio se

encuentre; de tal manera que sí en Ia revisión se

advierte que existen otras causas de estudio

preferente a Ia ínvocada por el Juez para sobreseer,

habrán de analizarse, sln atender razonamiento

alguno expresado por el recurrente. Esfo es así

porque si bien el artículo 73 prevé diversas causas de

improcedencia y todas e//as conducen a decretar el

sobreseimiento en el iuicio, sin analizar el fondo del

asunto, de entre e//as exisfen algunas cuyo orden de

importancia amerita que se estudien de forma

preferente. Una de esfas causas es /a inobservancia al

principio de definitividad que rige en el iuicio de

garantías, porque si, efectivamente, no se atendió a ese

principio, la acción en sí misma es improcedente, pues

se entiende que no es ésfe el momento de eiercitarla; y

la actualización de esfe motivo conduce al

sobreseimiento total en el juicio. Asi si el Juez de

Distrito para sobreseer atendió a la causal propuesta por

/as responsables en el sentido de que se consintió la ley

reclamada y, por su parte, consideró de oficio que

respecto de /os resfanfes actos había deiado de existir

su objeto o materia; pero en reviiión se advierte que

exrsfe otra de estudio preferente (inobservancia al

principio de definitividad) que daría lugar al

sobreseimiento total en el iuicio y que, por ello,

resultarían inatendibles los agravios gue se hubieren

hecho valer, lo procedente es invocar tal motivo de

13 Jurisprudencia, Novena época, lnstancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, Tomo: lX, Enero de 1999, Página: 13.
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sobreseimiento y con base en él confirmar la sentencia,

aun cuando por diversos moflvos. al sustentado por el

referido Juez de Distrito.

El énfasis es propio.

Las autoridades demandadas hicieron valer las causas

de improcedencia establecidas en las fracciones lll, XV y XVl,

del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos:

Artículo 37. Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa
es improcedente en contra de:

lll. Actos que no afecten el interés jurídico o legítimo del
demandante;

XV. Actos o resoluciones de las dependencias que no
constituyan en sí mismos, actos de autoridad, y

XVl. Los demás casos en que la improcedencia resulte de
laguna disposición de esta Ley.

Sus argumentos se basan en:

. No se afectó el interés jurídico del actor;

. El actor no agotó el recurso de revocación en

términos del Código Fiscal del Estado de

Morelos;

. No participó directamente en la emisión y

ejecución de los actos reclamados;

. Solo se constituyó como un ente auxiliar en

el cobro de la infracción que no se considera

un acto de autoridad.

Manifestaciones que se desestiman, en primer lugar,

porque la existencia de los actos impugnados ha quedado

perfectamente comprobada por este Tribunal Pleno, en el

apartado considerativo que precede de esta resolución, de

modo que no podemos hablar de inexistencia alguna.

12
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Evidentemente, la infracción de tránsito, que impone

una sanción al actor, trastoca su interés jurídico y le legitima

para incoar la presente acción de nulidad.

En efecto, en el caso se reclama una infracción de

tránsito, cuya emisión por el agente de tránsito Alejandra

Bernal Ocaña, y su ejecución, consistente en su cobro,

realizada por la Tesorería Municipal de Xochitepec, Morelos,

les ubica en el supuesto de autoridades demandadas, de

conformidad con el inciso a) de la fracción ll del artículo 12 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

En este tenor, al haberse impugnado el cobro realizado

por la Tesorería Municipal de Xochitepec, Morelos,

conjuntamente con la boleta de infracción de tránsito, no está

supeditado al recurso de revisión fiscal, pues este resulta en

todo caso, optativo para el justiciable, en términos del artículo

10 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Orden en el que se confirma, la legitimación pasiva del

Tesorero Municipal de Xochitepec, Morelos, en el presente

juicio de nulidad, toda vez que, aun cuando no se impugna el

cobro de la infracción de tránsito por vicios propios, su

eventual nulidad se podrá determinar como una

consecuencia del acto principal, por ende, le incumbe su

defensa.

Así, la boleta de infracción con sus actos ejecutivos,

constituyen una unidad que no es escindible dada su

naturaleza y su impugnación conjunta, esto es, no es dable

considerar individualmente el recibo de pago de la Tesorería

Municipal de Xochitepec, Morelos, como un acto aislado para

determinar que no tiene naturaleza de acto administrativo.

Por último, una vez analizadas las constancias que

obran en autos, este órgano jurisdiccional no advierte alguna

otra causal de improcedencia sobre la cual deba
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pronunciarse; por tanto, se procede enseguida al estudio de

fondo de la cuestión planteada.

IV. ESTUDIO DE LAS RAZONES DE IMPUGNACIÓN

La parte actora, considera que debe declararse la

nulidad del acto impugnado por las razones que expone en

su'escrito de demanda, mismas que por economía procesal,

no se transcriben, especialmente cuando se tiene a la vista el

expediente respectivo para su debida consulta. Así, se tienen

en este espacio por reproducidas como si a la letra se

insertasen, en obvio de repeticiones innecesarias; sin que

esta circunstancia sea violatoria de alguna disposición legal

en perjuicio de las partes, de conformidad con la siguiente

tesis de jurisprudencia de aplicación obligatoria:

coNcEpros DE wotacóu. EL JUEZ No esrÁ
OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez

Federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación

expresados en la demanda, no implica que haya infringido

disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su

actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la

obligación de llevar a cabo tal transcrípcíón; además de

que dícha omisión no deja en estado de indefensión al

quejoso, dado que no se le priva de la oporfunidad para

recurrir la resolución y alegar lo que esfime pertinente para

demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 374/BB. Antonio García Ramírez. 22
de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente:
José Galván Rojas. Seuetario: Vicente Martínez
Sánchez. Amparo en revisión 213/89. Jesús Correa
Nava. 9 de agosto de 1989. Unanimidad de yotos.

Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Ne/son Loranca
Ventura. Amparo en revisión 322/92.Genoveva Flores Guillén.
19 de agosto de 1992.Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo
Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Amparo en revisión 673/97. José Luis Pérez Garay y otra. 6 de
noviembre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos
Loranca Muñoz. Secretario: Gonzalo Ca¡rera Molina. Amparo
en revisión 767/97. Damián Ma¡7ínez López. 22 de enero de
1998. Unanimidad de votos. Ponente: José Mario Machorro
Castillo, secretario de tribunal autorizacio por el Pleno det
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las

l4
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funciones de Magistrado. Secretario: José Zapata Huesca.
JURTSPRI.JDENCTA de la Novena Época. lnstancia: SEGUNDO
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXIO CIRCUITO. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Vll,
Abril de 7998. Iesis: Vl.2o. J/129. Página: 599.

El énfasis es propio.

Sin embargo, de manera resumida el actor manifestÓ

que el acta de infracción impuesta por la demandada, carece

de fundamentación y motivación y, por lo tanto, viola el

principio de legalidad contenido en el primer párrafo del

artículo 16 de la Constitución Federal, toda vez que no se

señala reglamento, decreto o acuerdo que haya violentado,

por lo que carece de seguridad y certeza jurídica al

desconocer lo que en su momento asentÓ la policía vial y

afecto su patrimonio.

En contraste, las autoridades demandadas

, en su carácter de POLICíA

DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA DIRECCIÓru CEruERAL DE

SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSffO Y POLICíA TURíSTICA

DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, Y

TITULAR DE LA TESORERíA MUNICIPAL DE

XOCHITEPEG, MORELOS, adujeron:

Qué el acta de infracción se fundamentó en los

artículos 1,2,3,4,5,43,71,167,170 y 173 del Bando de

Policía y Buen Gobierno del Municipio de Xochitepec,

Morelos; 1 y 52 inciso D) del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Xochitepec, Morelos,

1, 5, 6, 12, 185, 186, 1 87, 188, 1 89 y 201 del Reglamento de

Tránsito Municipal de Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos.

Este Tribunal Pleno, considera fundadas las razones de

impugnación expresadas en el escrito inicial de demanda, y

suficientes para declarar la nulidad lisa y llana del acto

A,

N

\
+¡

M

\r

\o(\I
N:

l5



impugnado. En efecto, se advierte que la boleta de infracción

no está fundada ni motivada adecuadamente.

Cierto, Ia fundamentación y motivación es insuficiente

para infraccionar al demandante, dado que el demandado no

fundó su competencia para poder llevar a cabo el acta de

infracción. Al respecto se destaca, que el artículo 16, de la

Constitución Federal, en su primer párrafo, impone la

obligación a las autoridades, de fundamentar y motivar los

actos que emitan.

En ese sentido, la imperativa de fundar un acto o

determinación se traduce en el deber, por parte de la

autoridad emisora, de expresar con claridad y precisión los

preceptos legales aplicables al caso concreto; es decir, citar

las disposiciones normativas que rigen la medida adoptada,

toda vez que debe existir adecuación entre las razones

expuestas y las normas aplicables.

En efecto, una de las garantías que se consagran en el

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, es que nadie puede ser molestado en su

persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en

virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente,

que funde y motive la causa legal del procedimiento. Sin

embargo, el artículo no precisa cómo debe ser la

fundamentación de la competencia de la autoridad. Para

resolver este asunto, se tomará el criterio de interpretación

funcional, a través de la utilización del tipo de argumento "De

Autoridad", 1. La interpretación funcional, atiende a los fines

de la norma, más allá de su literalidad o su sistematicidad; en

esta interpretación existen siete tipos de argumentos 2.,

dentro de los cuales se destaca en esta sentencia el De

Autoridad, atendiendo a lo que se ha establecido a través de

la jurisprudencia.

t6
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Se toma como argumento De Autoridad el emitido por

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, con motivo de la contradicción de tesis 114l2005-SS,

de la cual surgió la tesis de jurisprudencia con número 2a.lJ.

11512005, porque en esta tesis interpreta el primer párrafo del

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, estableciendo cómo debe estar fundada la

competencia de la autoridad en un acto de molestia; esta

tesis tiene el rubro: "COMPETENCIA DE LAS

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO

ESCRITO OUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A

PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO

LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA,

CITANDO EL APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O

SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, SI

SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE

TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE." En

esta jurisprudencia la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, concluye que es un requisito esencial y

una obligación de la autoridad fundar, en el acto de molestia,

su competencia, ya que la autoridad sólo puede hacer lo que

la ley le permite, de ahí que Ia validez del acto dependerá de

que haya sido realizado por la autoridad facultada legalmente

para ello dentro de su respectivo ámbito de competencia,

regido específicamente por una o varias normas que lo

autoricen; por tanto, para considerar que se cumple con el

derecho de fundamentación establecido en el artículo 16 de

la Constitución Federal, es necesario que la autoridad precise

exhaustivamente su competencia por razón de materia, grado

o territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo

que le otorgue la atribución ejercida, citando, en su caso el

apartado, fracción, inciso o subinciso; sin embargo, en caso
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de que el ordenamiento legal no los contenga, si se trata de

una norma compleja, habrá de transcribirse la parte

correspondiente, con la única finalidad de especificar con

claridad, cetleza y precisión las facultades que le

corresponden, pues considerar lo contrario significaría que el

gobernado tiene la carga de averiguar en el cúmulo de

normas legales que señale la autoridad en el documento que

contiene el acto de molestia, si tiene competencia por grado,

materia y territorio para actuar en la forma en que lo hace,

dejándolo en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de

todas las normas legales que integran el texto normativo es la

específicamente aplicable a la actuación del órgano del que

emana, por razón de materia, grado y territorio.

Por su parte, la motivación es la exposición de las

causas materiales o de hecho que hayan dado lugar a la

emisión del acto, indicándose las circunstancias especiales,

las razones particulares o las causas inmediatas que sirvan

de sustento para su emisión, con lo cual se tiende a

demostrar, racionalmente, que determinada situación de

hecho produce la actualización de los supuestos contenidos

en los preceptos invocados en ese acto de autoridad. Así, las

autoridades cumplen con la exigencia de fundamentación y

motivación, cuando a lo largo del fallo se expresan las

razones y motivos que conducen a adoptar determinada

solución jurídica a un caso sometido a su competencia y

jurisdicción, señalando con precisión los preceptos

constitucionales o legales que sustenten la determinación que

adopta.

En el asunto que nos ocupa, la autoridad demandada,

la policía de nombre  , en su

CAráCtEr dE POLICíA DE TRÁNSffO ADSCRITO A LA

18
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D¡RECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA,

TRÁNSITO Y POLIGíA TURíSTICA DEL AYUNTAMIENTO

DE XOCHITEPEC, MORELOS, quien elaboró el acta de

infracción con número de folio BN 2468, al momento de emitir

la boleta de infracción de tránsito, no fundó su competencia.

Esto es así, ya que, del acta de infracciÓn impugnada,

se puede apreciar que, en la parte inferior de la misma

aparece el nombre y firma del policía  

, sin que se advierta en el interior del acta de infracción

dispositivo alguno, u ordenamiento legal, al únicamente estar

plasmada la leyenda "Policía de tránsito", sin que fundara su

competencia.

Ahora, del acta de infracción materia del presente juicio,

en el apartado de motivo de la infracción fundado y motivado,

se aprecia que la autoridad de tránsito demandada, plasmó

diversos artículos, siendo estos "artículo 5 fracción LVll y

artículo 12 fracción lV, facultad del policía de tránsito para

elaborar la presente acta de infracciÓn" (sic).

Del análisis de la fundamentación transcrita, no se

desprende se precisara exhaustivamente su competencia por

razón de materia, grado o territorio, con base en la l"y,

regtamento, decreto o acuerdo que le otorgue la atribución

ejercida, y si bien, precisó el cargo ostentado como

"Policía tránsito" (sic), que le facultó para emitir la boleta

de infracción de tránsito folio BN 2468, con fecha quince

de febrero de dos mil veinticinco; no señaló de manera

específica el ordenamiento legal con el que sustenta dicha

competencia.

Conforme al criterio de interpretación funcional, del

tipo de argumento De Autoridad, basado en tesis de

jurisprudencia con número 2a.lJ. 11512005, para tener por

colmado que la autoridad fundó su competencia, es necesario
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que invoque el artículo, fracción, inciso o sub inciso, que le

otorgue la atribución ejercida; sin embargo, del análisis de la

fundamentación señalada, ho se desprende la

fundamentación específica de su competencia, que como

autoridad debió haber invocado, porque si bien es cierto

señalo el artículo 5 fracción LVll y artículo 12fracción lV, fue

omiso en precisar el reglamento legal aplicado y que le

facultó a   " (sic), para emitir la boleta

de infracción de tránsito folio BN 2468, con fecha quínce

de febrero de dos mil veinticinco.

Por lo que al no haber fundado debidamente su

competencia la autoridad demandada, en el llenado de la

boleta de infracción de infracción número BN 2468, expedida

el día quince de febrero de dos mil veinticinco, toda vez de

que no precisó exhaustivamente su competencia por razón

de materia, grado o territorio, con base en la l"y,
reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue la atribución

ejercida, que le dio la competencia de su actuación, la

autoridad demandada omitió cumplir con el requisito

formal exigido por la Gonstitución Federal al no haber

fundado debidamente su competencia, por lo que su

actuar deviene ilegal.

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la

fracción ll del artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, que en su parte conducente establece:

"Serán causas de nulidad de /os acfos impugnados: ll.

Omisión de /os requisitos formales exigidos por las leyes,

siempre que afecte las defensas del particular y trascienda al

sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de

fundamentación o motivación, en su caso..." se declara la
ilegalidad y como consecuencia la nulidad lisa y ilana de ra

boleta de infracción de tránsito folio BN 2408, expedida er
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día quince de febrero de dos mil veinticinco, po

" (sic), y por consecuencia los pagos

derivados de la relatada acta de infracción, realizados en las

órdenes de pago 140740 por la cantidad de $7,354.10 (siete

mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 10/100 t.n.); y, orden

de pago 140741 por la cantidad de $2,093.09 (dos mil noventa

y tres pesos 09i100 m.n.), expedidas por la Tesorería Municipal

de Xochitepec, Morelos, realizado por  

, respectivamente.

En esta tesitura, al resultar fundado el argumento en

estudio, se hace innecesario entrar al análisis de las demás

razones de impugnación, sin que implique violación

procedimental alguna, pues en nada cambiaría el sentido del

presente fallo.

Concediéndole para tal efecto, un término de diez días

hábiles, contados a partir de que la presente quede firme,

debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten ante la

Sala del conocimiento; apercibida que en caso de no hacerlo

así, se procederá en su contra conforme a las reglas de la

ejecución forzosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en la

inteligencia de que todas las autoridades que por sus

funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta

sentencia deberán proveer en la esfera de su competencia,

todo lo necesario para el eficaz cumplimiento de lo aquí

resuelto, tomando en cuenta que están obligadas a ello, aún

y cuando no hayan sido demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de

jurisprudencia en materia común número 1a.lJ. 5712007,

visible en la página 144 del Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta XXV, mayo de 2007, correspondiente

a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

:
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto

siguientes:

AUTORIDADES NO SENALADAS COMO
RESpoNSABLES. esrÁN oBLIGADAS A REALIzAR Los
ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO
DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. la Aun cuando las
autoridades no hayan sido desígnadas como responsables
en el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones
deban tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria
de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites
de su competencia, todos los actos necesarios para el
acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y
para que logre vigencia real y eficacia práctica.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Tribunal

Pleno, que las cantidades $7,354.10 (siete mil trescientos

cincuenta y cuatro pesos 10/100 r.n.); y, $2,093.09 (dos mil

noventa y tres pesos 09i100 r.n.), fueron exhibidas por las

responsables y puestas a disposición de la parte actora

, por lo que se requiere al

quejoso, para efectos que comparezca ante la Tercera Sala

de este Órgano Colegiado, a efecto que le sean entregadas

las cantidades exhibidas por las autoridades demandadas

, en su carácter de POLTCíA

DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA DIRECCIÓT.I CEruERAL DE

SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSMO Y POLICíA TURíSTICA

DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, Y

TITULAR DE LA TESORERíA MUNICIPAL DE

XOCHITEPEC, MORELOS, mismas que fueron erogadas con

motivo de la infracción de tránsito folio BN 2408, expedida

el día quince de febrero de dos mil veinticinco, por 

  (sic), misma que ha sido declarada nula.

Por último, respecto de la devolución de la cantidad de

$4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos 00/100 m.n.), por

concepto de liberación y arrastre, cantidad que aduce fue

pagada ante las , la misma es

ra IUS Registro No. 172,ó05.
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improcedente, este Tribunal Pleno, considera que, no se

acredita la existencia del cobro por concepto de liberación y

arrastre, por la cantidad de $4,500.00 (cuatro mil quinientos

pesos 00/100 m.n.), en razón de que no obra en autos del

expediente prueba alguna de la orden de dicho cobro ni del

pago, relacionado con el acta de infracción aquí impugnada.

En tanto, el actor tenía la carga de la prueba, de

conformidad con el artículo 386 del Código Procesal Civil del

estado de Morelos de aplicación supletoria a la Ley de la

materia, el cual establece:

ARTICULO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán Ia

carga de la prueba de los hechos constitutivos de sus

pretensiones. Así, la parte que afirme tendrá la carga de la

prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los

hechos sobre los que el adversario tenga a su favor una

presunción legal.

En casos de duda respecto a la atribución de la carga de la

prueba, ésta se rendirá por la parte que se encuentre en

circunstancias de mayor facilidad para proporcionarla; o, si

esto no pudiere determinarse por el Juez, corresponderá a

quien sea favorable el efecto jurídico del hecho que deba

probarse.

Aunado a que   , no

enderezó demanda contra la autoridad 

, por lo que si en sus hechos de demanda,

narra que real¡zó el pago de la cantidad de $4,500.00 (cuatro

mil quinientos pesos 00/100 m.n.), por concepto de liberación

y arrastre, ante la autoridad  

, es inconcuso que debió enderezar el juicio

contra dicha autoridad, para no vulnerar su garantía de

audiencia prevista en el párrafo segundo del artículo 14 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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De ahí lo improcedente de la devolución de dicha

pretensión.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:
PRIMERO. - Este Tribunal en Pleno es competente

para conocer y fallar el presente asunto. en los términos

precisados en el considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO. - Se declara la nulidad lisa y llana del

acta de infracción número de folio BN 2468. expedida el día

quince de febrero de dos mil veinticinco, por 
 (sic), y por consecuencia los pagos

derivados de la relatada acta de infracción, realizados en

las órdenes de pago 140740 por la cantidad de 97,354.10

(siete mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 10/100 r.n.);
y, orden de pago 140741 por la cantidad de $2,093.09 (dos

mil noventa y tres pesos 09/100 m.n.), expedidas por la
Tesorería Municipal de Xochitepec, Morelos, realizado por

; de conformidad con las

aseveraciones expuestas en el considerando lV de esta

sentencia.

TERCERO. - Se requiere al quejoso, para efectos que

comparezca ante la Tercera Sala de este Órgano Colegiado,

a efecto que le sean entregadas las cantidades exhibidas por

las autoridades demandadas  
, en su carácter de pOLtCíA DE TRÁNSITO

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD

PÚeLIcn, TRÁNSITo Y PoLIcíA TURísTIcA DEL

AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS, Y

TITULAR DE LA TESORERíA MUNICIPAL DE

XOCHITEPEC, MORELOS, mismas que fueron erogadas con
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motivo de la infracción de tránsito folio BN 2468, expedida

el día quince de febrero de dos mil veinticinco.

CUARTO. - Es improcedente la devolución de la

cantidad de $4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos 00/100

m.n.), por concepto de liberación y arrastre, cantidad que aduce

fue pagada ante las , de conformidad

con lo resuelto en la última parte del considerando lV de esta

sentencia.

QU¡NTO. - Concediéndole para tal efecto, un término de

diez días hábiles, contados a partir de que la presente quede

firme, debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten

ante la Sala del conocimiento; apercibida que, en caso de no

hacerlo así, se procederá en su contra conforme a las reglas de

la ejecución forzosa contenidas en los artículos 90 y 91 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

SEXTO. - En su oportunidad, archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

NOTIFíQU ESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron

los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; IRMA DENISSE FERNÁN DEZ AGUILAR,

Secretaria de Estudio y Cuenta, habilitadal5 en suplencia por

ausencia de la Magistrada Titular de la Primera Sala de

lnstrucción; Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA

VIVEROS, Titular de la Tercera Sala de lnstrucción y ponente

en este asunto; Magistrado MANUEL GARCíA QUINTANAR,

Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; Magistrado JOAQUíru nOOUE GONZÁLEZ

I5 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos'

N

\r
S{¡

9o

\S

N
c1

25



CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas, quien emite voto

concurrente; Magistrada KARLA SOCORRO REYES

REYES, Titular de la Sexta Sala de lnstrucción; y Magistrada

CLARA ELIZABETH SOTO GASTOR, Titular de la Séptima

Sala de lnstrucción; ante ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGIS

GUILLERMO ARROYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SAT'A DE INSTRUCCIÓN

IRMA D AGUILAR
SECRETARI to , HABILITADA EN

SUPLEN
TITULAR

A EN A DE LA MAGISTRADA

GIS

VANESSA G RIA ON
I

VIVEROS
INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA TERCERA SAI-A D

MAGISTRADO

MANUEL RC ía QurruraNAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILI DADES ADMINISTRATIVAS

PRI ERA SALA DE INSTRUCCIÓN
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MAGIS o

E CEREZO
DE LA QUINTA ECIALIZADA

RESPONSABILIDAD MINISTRATIVAS

MAGIS A

CORRO REYES EYES
TITULAR DE LA SEXTA SALA DE INSTRUCCION

MAGISTRADA

b/
D

GLARA E BETH SOTO CASTOR
TITULAR DE LA SÉPTIMA SALA DE INSTRUCCION

s GRETARIA ERAL DE ACUERDOS
.1

ADO CAP ISTRAN
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NOTA: Estas firmas
del

a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia
de Morelos, en el expediente número TJ 25,

contra actos
en carácter de POLIGíA DE SITO ALA

DIRECCIÓN GENE DE SEGURIDAD PU Y POLICíA

TURíST¡CA DEL AYUNTAMIENTO DE XOCHITEP v TITULAR DE LA

TESORERíA MUNICIPAL DE XOCHITEPEC, MOR m da en

sesión de Pleno celebrada el quince de abril de dos

VOTO CONCURRENTE QUE FO RADO

TITULAR DE LA QUINTA SALA ESPE
RESPON SABI LI DADES ADM I N I STRATIVAS
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL

DA EN
EL TRIBUNAL

tJ-:tilt
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MoRELos JoAeuír.¡ nooue coruzÁLEz cEREzo, EN EL
EXpEDTENTE ruúlt¡rno i,Jffg"s/7zt2o2s, pRoMovtDo

 EN coNTRA
DEL poLrcín vtAL 
suBDtREcclóru D

'bENERAu DEL MuNtctp¡oloe xocHtrep-fc: MoRELos
Y orRos. o i

¿Por qué emito el voto?

Por qué a consideración del suscrito, en el presente juicio se

omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moreloslí,

vigente a partir del diecinueve de julio del dos mil diecisiete, la

cual establece la obligación de que en las sentencías que se

dicten por este Tribunal, se indique si en su caso existió por

parte de las autoridades demandadas en sus acciones u

omisiones, violación a lo dispuesto por la Ley Estatal de

Responsabilidades de /os Seruidores Públicos,, y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrupción, lo que se puso de

conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al

Órgano lnterno de Control, para que se efectuarán las

investigaciones correspondientes; dicha obligación también

se encuentra establecida en el artículo 4g fracción ll de la Ley

General de Responsabilidades Admínistrativasls y en el

16 A¡7ículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la
vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de
Justicia Adm inistrativa.
17 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos,
en vigor a partir del 19 de julio de\2017. Periódico Oficial 5514, publicado en esa
misma fecha.

18 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos
actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones
siguientes:
t...

¿
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artículo 222 segundo párrafo del Código Nacional de

P roced i mi ento s P en al esle .

¿Guál es la particularidad que origina el presente

voto?

De las constancias que integran el expediente se

desprende que el hecho constitutivo de la infracción fue el

"Conducir en estado de ebriedad, asentado en certificado

médico con diagnóstico de intoxicación etílica dando como

resultado 0.64 mg/l bajo el número de muestra 64"

documental Pública que tienen pleno valor probatorio en

términos de lo establecido por el artículo 437 del Código

Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos. De tal

circunstancia se desprende que la C. 
Ocaña, en su carácter de Policía de Tránsito adscrita a la

Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Policía

Turística del Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, detectó

que , conducía su vehículo

bajo los influjos del alcohol, según prueba de alcoholemia

ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a

advertir, que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la

presente Ley;

1e Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente

constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en

caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sa

correspondientes.

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo

correspondan a la coady uvancia con las autoridades responsables de la segurid
pública, además de cumpl ir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de

servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los hech

hasta el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medid
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su alcance para que se brinde atención médica de urgencia a los heridos

hubiere, así como poner a disposición de la autoridad a los detenidos por cond o

en coordinación con la policía
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número de muestra 64 de fecha quince de febrero de dos mil

veinticinco y certificado médico con folio 3392 teniendo como

resultado 0.64 mg/|, reteniendo como garantía la Motocicleta

 

 , omitiendo la detención

del conductor que se encontraba bajo los efectos del alcohol".

¿Qué origina lo anterior?

Ante la presunción de que  

, se encontraba conduciendo bajo los efectos del

alcohol, lo que pone en riesgo el bien jurídico de más alta

envergadura como lo es LA VIDA, no solo la del propio

conductor, sino también la vida de terceros.

Por lo que se hace necesario tener presente que entre

los elementos que convergen en la imposición de las

sanciones, se encuentra el perjuicio ocasionado o susceptible

de ocasionarse, debiendo protegerse el bien común, así

encontramos que cuando se viola una disposición de carácter

general se atenta contra la sociedad, por contravenir el pacto

de civilidad que establecen los diversos ordenamientos

jurídicos. Por lo que el gobernado debe cuidar que su

conducta no contravenga el orden social a fin de lograr el

bien general.

Pues incluso el Código Penal para el Estado de Morelos

en su artículo 23820 prevé como un delito el conducir en

,t

/')ó o*riculo 238.-

"(* ltiE?ffi:fl?",s03*'b

El que mediante la conducción temeraria de vehículo de motor
ormas de seguridad vial, poniendo en peligro la vida o la
las personas o los bienes, será sancionado:

l.- Suspensión del derecho de conducir hasta por dos años, y en caso de
reincidencia la suspensión hasta por cinco años, y de ciento veinte a ciento

t\--
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estado de ebriedad, cuando como consecuencia de ello se

ponga en peligro la vida o la integridad física de las

personas, por lo tanto, la autoridad demandada debía dar

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22221 del Código

Nacional de Procedimientos Penales, que es denunciar

inmediatamente ante el Ministerio Público de los hechos que

estaba teniendo conocimiento, a fin de inhibir una conducta

que es nociva para la sociedad, y se trata de que sea lo

suficientemente eficaz, para que el infractor no vuelva a

atentar contra la disposiciÓn lesionada, es decir, para tratar

ochenta días de trabajo a favor de la comunidad, sin estar en estado de ebriedad o
bajo los influjos de estupefacientes o psicotrópicos o sin manipular un equipo de

radio comunicación o de telefonía celular.
ll.- Suspensión del derecho de conducir hasta por tres años, y además de la

sanción correspondiente del delito cometido, una pena de uno a tres años de
prisión y en caso de reincidencia la pérdida del derecho de conducir y de ciento
veinte a ciento ochenta días de trabajo a favor de la comunidad, al estar en estado

de ebriedad o bajo los influjos de estupefacientes o psicotrópicos o manipulando un

equipo de radio comunicación o de telefonía celular.
lll.- Si la conducción temeraria provocara daños a terceros se castigará con pena

de prisión de uno a tres años, sin perjuicio de las penas y sanciones generadas por

los demás delitos que se deriven del hecho que se sanciona.

Si este delito se comete por conductores de vehículos de transporte público en

cualquiera de las modalidades previstas en la Ley de Tránsito y Transporte del Estado

de Morelos, la sanción se agravara hasta en una mitad más de la prevista, en la

fracción I y Il.

Para los efectos de este artículo, se considerará conducción temeraria: manejar en

estado de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes o psicotrópicos, o que

sin los efectos del alcohol o alguna otra sustancia prohibida conduzca un
vehículo con negligencía y ponga en peligro la vida, la salud personal o los

bienes de terceras personas.

De la misma manera se considerará conducción temeraria manejar manipulando un

equipo de radio comunicación o de telefonía celular para realizar y contestar llamadas

o mandar mensajes de texto, con excepción de que los mismos sean utilizados con

accesorios o equipos auxiliares que permitan tener las manos libres u otra tecnologÍa
que evite la distracción del conductor.
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21 Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablem

constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público

caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía.

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia

de un hecho que la ley señale como delito, está obligado a denunciarlo

inmediatamente al Ministerio Público, proporcionándole todos los datos que

pon iendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en fl

Quien tenga el deber
correspondientes.

jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sa

v
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de evitar que sea reincidente en su conducta y así proteger el

interés público y el orden social.

Por lo que la autoridad demandada C.  

, en su carácter de Policía de Tránsito adscrita a la
Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y Policía

Turística del Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, debía

cuidar que su actuar fuera conforme a la normatividad

aplicable, poniendo a disposición del Ministerio Público al

infractor y con ello realizar una aplicación de una sanción

eftcaz, omisión que podría constituir una causa de

responsabilidad de parte de esa autoridad, en términos de los

dispuesto por el artículo 270 fracción ll del Código Penal del

Estado de Morelos, que a la letra establece:

ARTICULO 270.- Comete el delito de incumplimiento de funciones
públicas, el servidor público que incurra en alguna de las
conductas siguientes:

l. Omita la denuncia de alguna privación ilegal de la libertad de la que
tenga conocimiento o consienta en ella, si está dentro de sus
facultades evitarla;
¡1. lmpida el cumplimiento de una ley, decreto, reglamento o
resolución judicial o administrativa o el cobro de una contribución
fiscal o utilice elauxilio de la fuerza pública para tal objeto; y
lll. Abandone o descuide por negligencia la defensa de un inculpado,
que hubiese asumido legalmente, siendo el agente defensor de oficio.

Al responsable de los delitos previstos en este artículo, se le impondrá
de dos a cuatro años de prisión y de cien a doscientos días multa.

En consecuencia, el suscrito Magistrado, considera que

debió darse vista al Órgano lnterno de control del Municipio

de Xochitepec, Morelos, para que, a través de las áreas

competentes, realizaran las investigaciones tendientes a

determinar la probable responsabilidad por las omisiones

antes mencionadas, y para que dicha autoridad a su vez, de

ser procedente, diera vista al Ministerio Público competente.

\
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Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 123 apartado B, fracción Xlll primer y segundo

párrafo de la Constitución Política de /os Esfados Unidos

Mexicanos22; 13423 de la Constitución Política del Estado

22 "Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al

efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo,
conforme a la ley.
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes

sobre el trabajo, las cuales regirán:
()

B.- Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores:
(...)
Xlll.- Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio
Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus
propias leyes.
Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones
policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, podrán
ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes
vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en dichas
instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de

sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción,
baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el

Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que

tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio,
cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere
promovido.

23 RRICUtO *134.- Se establece el Sistema Estatal Anticorrupción, como instancia

coordinadora entre las autoridades competentes en la prevención, detección,

investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción,

el cual se conformará y ajustará a lo dispuesto en la propia Constitución y la normativa

aplicable.

Para los efectos de las responsabilidades a que se refiere este Título, se reputan

como servidores públicos a los iniegrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y

Judicial, así como de los Ayuntamientos, el Consejero Presidente y los consejeros

electorales del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana,
el Comisionado Presidente y los comisionados del lnstituto Morelense de lnformación

Pública y Estadística, los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, los

Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, el

Magistrado del Tribunal Unitario de Justicia para Adolescentes y en general todo aquel
que desempeñe un cargo, comisión empleo de cualquier naturaleza en la

Administración Pública Estatal o Paraestatal o en las Entidades, organismos públicos

autónomos e instituciones mencionadas en esta Constitución. El Sistema Estatal

contará con un Comité de Participación Ciudadana, integrado por cinco ciudadanos
que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición de

cuentas o el combate a la corrupción y serán designados en los términos que

establezca la ley.

Al Gobernador sólo se le podrá exigir responsabilidad durante su cargo, mediante

Juicio Político, por violación expresa y calificada como grave a esta Constitución,
ataques a la libertad electoral y al derecho de participación ciudadana y por delitos
graves del orden común.

El Sistema tendrá un Comité Coordinador, el que contará a su vez con un órgano de

apoyo técnico; el Comité estará integrado por los Titulares de la Entidad Superior de

Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, Fiscalía Especializada

en Combate a la Corrupción, Secretaria de la Contraloría, el Magistrado Presidente

del Tribunal de Justicia Administrativa, el Comisionado Presidente del ln

Morelense de lnformación Pública y Estadística, así como por un representante

Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, un
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Libre y Soberano de Morelos; último párrafo del artículo 89 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos2a; 174

y 175 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelo#u y

159 fraccíón Vl de la Ley del Sisfema de Seguridad Pública

del Estado de Morelofo.

los Contralores Municipales del Estado y el Presidente del Comité de Participación
Ciudadana; el Presidente del Comité de Participación Ciudadana, lo será a su vez del
Comité Coordinador.

Sin detrimento de las funciones que la normativa aplicable le :onfiera, corresponderá
al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, en los términos que
determine la Ley:

a) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y
control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas
administrativas y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los
generan;
b) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio,
sistematización y actualización de la información que sobre estas materias generen
las instituciones competentes de los órdenes de gobierno;
c) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las
autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de los
recursos públicos, y
d) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del
ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las
autoridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento
institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así
como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autoridades
destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que
brinden a las mismas.

2a Artículo 89 ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la
vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de
J usticia Administrativa.

25 Artículo 174.- Los servidores públicos de los Municipios son responsables de los
delitos y faltas oficiales que cometan durante su encargo.

Artículo *175.- Para los efectos de la responsabilidad de que se trata este Capítulo,
se considera como Servidores Públicos Municipales, a los miembros del Ayuntamiento
o del concejo Municipal, en su caso, y en general, a toda persona que desempeñe
cargo, comisión o empleo de cualquier naturaleza, en la Administración Pública
Municipal.

26 Artículo "1 59.- Serán causas justificadas de remoción, sin responsabilidad para las
instituciones de seguridad pública y por consiguiente sin indemnización, previo
desahogo del procedimiento establecido en esta Ley, para los elementos de las
instituciones de seguridad pública y sus auxiliares:

Vl. No cumplir con diligencia el servicio que tenga encomendado y abstenerse de
cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o

,,. implique el ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión;
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TRIBUNAL DE ]USTIOA AD¡4INFTMTIVA

DEL ESIADO DE I'IORELOS

EXPED I ENTE TJA/3"5 177 I 2025

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LA

SENTENCTA DE vÉntro Lo ANTES EXPRESADo PARA

QUE FORME PARTE INTEGRAL DE MANERA TEXTUAL EN

LA MISMA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL MAGISTRADO
¡oaouít¡ RoeuE couzÁlEz cEREzo, TlruLAR DE LA

QUINTA SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, ANABEL
sALGADo cAptsrRÁN, coN QUIEN ncrÚn Y DA FE.

MAGISTRADO

J
TIT NTA ESPECIALIZADA

SABI LI DAD ADMINISTRATIVAS

S RETARIA ERAL DE ACUERDOS

E DO CAPISTRAN

ANABEL SALGADO STRÁN, Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal
del Estado de Morelos, CERTIFICA: que estas firmasde Justicia Admi

corresponden al voto rrente emitido por el Magistrado Titular de la Quinta Sala
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Especializada en
GONZAL

sabilidades Administrativas del mismo Tribunal JOAQUIN
el mero TJA,/3" S 177 12025, p romovido

en contra del POLICíA VIAL

ION GE

EZ CE

 DE LA SUBDIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA
L DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, MORELOS Y OTROS;

en Pleno de fecha quince de abril de dos mil veintiséis.a que es
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos”.




